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Modifican e incorporan disposiciones de la Ordenanza N° 602 que aprobó el Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones en el distrito de San Borja
Ordenanza N° 612-MSB
San Borja, 25 de octubre de 2018
El Concejo Municipal del Distrito de San Borja
Atendiendo; en la XXI-2018 sesión ordinaria de fecha 25 de octubre del 2018, el Dictamen N° 049-2018-MSB-CAL de la Comisión de Asuntos Legales, el Dictamen N° 039-2018-MSB-CER de la Comisión de Economía y Rentas, el Dictamen N° 021-2018-MSB-CDU de la Comisión de Desarrollo Urbano, el Informe N° 479-2018-MSB-GM-GDU-ULCA de la Unidad de Licencias Comerciales y Autorizaciones, Informe N° 105-2018-MSB- GDU de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe N° 262-2018-MSB-GM-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorándum N° 829-2018-MSB-GM de la Gerencia Municipal; sobre la Ordenanza que modifica e incorpora disposiciones de la Ordenanza N° 602-MSB; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, por los artículos 79 y 83, se dispone que las municipalidades distritales tienen facultades exclusivas en materia de abastecimientos y comercialización de productos y servicios, para otorgar licencias para la apertura de establecimientos comerciales y profesionales en el marco de la legislación vigente;

Que, mediante la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, modificada con Ley N° 30230 y Decreto Legislativo N° 1271, se establece el marco jurídico de las disposiciones aplicables al procedimiento para el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento, expedida por las municipalidades;
Que, la Municipalidad de San Borja con la finalidad de lograr el desarrollo económico y el crecimiento comercial ordenado del distrito; modifica e incorpora disposiciones al Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones del distrito de San Borja, aprobado mediante la Ordenanza N° 602-MSB para que los procedimientos administrativos tendientes a obtener la licencia de funcionamiento, el uso temporal del retiro con fines comerciales y autorizaciones temporales; estén acordes con las necesidades de promoción empresarial, a fin de promover la actividad comercial formalizada, así como lograr la satisfacción del vecino y usuario;

Que, mediante Informe N° 262-2018-MSB-GM-GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina favorablemente por la aprobación de la Ordenanza que modifica e incorpora disposiciones a la Ordenanza N° 602 - Ordenanza que aprueba el Reglamento de Licencias de Funcionamiento y Autorizaciones en el distrito de San Borja.

En uso de las facultades conferidas por los artículos 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, se aprobó por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación por acta, la siguiente:
Ordenanza que modifica e incorpora disposiciones de la Ordenanza N° 602, que aprueba el Reglamento de licencias de funcionamiento y autorizaciones en el distrito de San Borja
Artículo Primero.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto modificar e incorporar aspectos técnicos y administrativos regulados para el otorgamiento de licencias de funcionamiento, uso temporal del retiro con fines comerciales y autorizaciones temporales respecto del desarrollo de actividades profesionales, comerciales y/o de servicios, lucrativas o no lucrativas, de acuerdo al TUO de la Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo Segundo.- Incorporar los incisos q), r), s) y t) al artículo 4° de la Ordenanza N° 602-MSB, los cuales quedarán redactados con el siguiente texto:
“Artículo 4°.- Definiciones.
(...).
q) Área comercial.- Corresponde al área económica o área construida, la misma que se encuentra consignada en la Ficha Catastral de la Municipalidad de San Borja.
r) Cobertura.- Elemento que se usa para cubrir, proteger, tapar, generar sombra y/o protección.

s) Línea municipal de edificación.- Línea paralela al eje de la vía que determina el límite hasta donde es posible edificar de acuerdo a los parámetros urbanísticos vigentes.

t) Retiro municipal.- Distancia obligatoria entre el límite de propiedad y la línea municipal de edificación. Está comprendido dentro del área de propiedad privada y se establece de manera paralela al lindero que le sirve de referencia.”
Artículo Tercero.- Modificar el artículo 7° de la Ordenanza N° 602-MSB, el cual quedará redactado con el siguiente texto:
“Artículo 7°.- Duplicado de la licencia de funcionamiento. En caso de pérdida, sustracción, destrucción, deterioro o a solicitud del titular de la Licencia de Funcionamiento se podrá emitir el duplicado respectivo, debiendo adjuntar para ello los siguientes requisitos:
1. Solicitud con carácter de Declaración Jurada, que incluya:

a) Tratándose de Personas Jurídicas u otros entes colectivos: su número de RUC y el número DNI o Carné de Extranjería de su representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de RUC y el número DNI o Carné de Extranjería, y el número de DNI o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
2. En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos: declaración jurada del representante legal o apoderado, señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y Asiento de Inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (Sunarp). Tratándose de representación de personas naturales: adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su numero de DNI; salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en Sunarp, en cuyo caso basta una declaración jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3. Pago por derecho de trámite.
El duplicado del Certificado de Licencia de Funcionamiento se emitirá en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles.”
Artículo Cuarto.- Modificar el artículo 9° de la Ordenanza N° 602-MSB, el mismo que quedará redactado con el siguiente texto:
“Artículo 9°.- Autorizaciones conjuntas. Se puede autorizar conjuntamente con la licencia de funcionamiento, el uso de retiro con fines comerciales; así como la utilización de la vía pública en lugares permitidos.
La autorización para el uso comercial del área de retiro, permitirá exclusivamente la colocación de mesas y sillas (sin ningún tipo de cobertura - excepto la sombrilla).
Todos los elementos deben ser móviles y deberán retirarse diariamente al término de las actividades comerciales.
Dicha extensión, solamente será autorizada para los giros de restaurantes, heladería, fuente de soda y/o cafeterías.
Asimismo, en el caso del giro de playa de estacionamiento se permitirá el uso de retiro municipal para desarrollar la actividad propiamente dicha.”
Artículo Quinto.- Modificar el inciso iii) del literal A del artículo 13 de la Ordenanza N° 602-MSB, el mismo que quedará redactado con el siguiente texto:
“Artículo 13.- Horarios de funcionamiento.

A.- En zonas residenciales (RDB-RDM-RDA)
“(...).
iii. Para el giro de bodega, farmacia, botica, librería; el horario será de 07:00 hasta las 23:00 horas.”
Artículo Sexto.- Modificar el último párrafo del artículo 17 de la Ordenanza N° 602-MSB, el cual quedará redactado con el siguiente texto:
“Artículo 17.- Revocatoria de licencia de funcionamiento y autorizaciones.
(...).
La revocatoria de la licencia de funcionamiento declarada por alguna de las causales antes señaladas, implica la revocatoria de todas las demás autorizaciones que se hayan emitido, derivadas de esta.”
Artículo Séptimo.- Modificar el inciso a, b, c e Incorporar los incisos n, o, p, q y r del artículo 19 de la Ordenanza N° 602-MSB, los cuales quedarán redactados con el siguiente texto:
“Título III
Normas de uso de suelo
Artículo 19.- Excepciones respecto a la compatibilidad de uso.
a. Se considera compatible el uso de consultorios médicos, consultorios odontológicos, oficinas administrativas (a puerta cerrada, sin atención al público, sin incluir actividades de capacitación, ni ambientes para almacenes, ni depósitos de mercadería, debiendo realizarse únicamente labores de organización y administración de actividades económicas, profesionales, institucionales o de servicios), Salones De Belleza Y Servicios Complementarios, Servicio De Arreglo De Manos Y Pies, Podología, Minimarket, Venta De Artículos Deportivos, Fuente De Soda, Cafetería, Heladería en la Av. De las Artes Norte y Av. De las Artes Sur.

b. Se considera compatible el uso de centro médico, policlínico, farmacia, botica, salón de belleza y servicios complementarios, servicio de arreglo de manos y pies, podología en los lotes con frente a la Av. Aviación que pertenecen a la Urbanización Papa Juan XXIII.

c. Se considera compatible el uso de policlínico, centro médico, farmacia y botica en los lotes con frente a la Av. Angamos y Av. Géminis, que pertenecen a la Urbanización Papa Juan XXIII.

(...).
n. Se considera compatible el uso de peluquerías, barberías, salones de belleza y servicios complementarios, servicios de arreglo de manos y pies, y podología en establecimientos comerciales ubicados en la Zona RDA de la Av. Gálvez Barrenechea.

o. Se considera compatible el uso de consultorio médico y consultorio odontológico en establecimientos comerciales ubicados en zona CZ de la Av. San Luis.

p. Se considera compatible el uso de Gimnasio, Academia De Artes Marciales, Consultorio Médico Y Consultorio Odontológico en establecimientos comerciales ubicados en zona CZ de la Av. Aviación.

q. Se considera compatible el uso de consultorio odontológico en establecimientos ubicados en zona CL del Conjunto Residencial Torres de Limatambo”.

r. Se considera compatible el uso de peluquería, salón de belleza y servicios complementarios, servicio de arreglo de manos y pies, podología, spa, gimnasio, academia de artes marciales, academia de ballet, academia de baile y academia de danzas folclóricas en establecimientos comerciales ubicados en zona CV del Jr. Frederic Remington.
Artículo Octavo.- Modificar el artículo 21 de la Ordenanza N° 602-MSB, el mismo que quedará redactado con el siguiente texto:
“Título IV
Autorizaciones temporales
Artículo 21.- Concepto. Son autorizaciones temporales, los espectáculos públicos deportivos y no deportivos, a los cuales se les denomina como toda presentación, función, acto, feria, exhibición artística, actividad deportiva y no deportiva, de carácter o naturaleza públicos, con o sin fines de lucro, de esparcimiento, comerciales, culturales y otros de similar naturaleza, que se realiza en edificaciones de carácter privado, para cuyo efecto hace uso de estructuras o instalaciones temporales. No incluye celebraciones y eventos de carácter privado realizados en residencias, clubes y otros espacios privados en los cuales la responsabilidad por las condiciones de seguridad es del titular o conductor del inmueble o establecimiento.
Dichos procedimientos tendrán un plazo máximo de atención de cinco (05) días hábiles”
Artículo Noveno.- Modificar el artículo 22 de la Ordenanza N° 602-MSB, el cual quedará redactado en el siguiente texto:
“Título IV
Autorizaciones temporales
Artículo 22.- De los requisitos.

A. Autorización temporal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos realizados en edificaciones afines y no afines a su diseño y con una concurrencia hasta tres mil (3000) personas:
1. Solicitud con carácter de declaración jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de RUC y el número DNI o Carné de Extranjería de su representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de RUC y el número de DNI o Carné de Extranjería, y el número de DNI o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
2. En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos: declaración jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de partida electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (Sunarp). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en Sunarp, en cuyo caso basta una declaración jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
3. Número del Informe con opinión favorable de la evaluación de las condiciones de seguridad en Espectáculos Públicos (ECSE) de la Municipalidad de San Borja - MSB.

4. Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra, sin franquicia alguna, accidentes personales, muerte o invalidez temporal o permanente de los asistentes, para el desarrollo de exposiciones, y espectáculos públicos deportivos y no deportivos, acompañada de la declaración jurada del administrado(a) acerca de su autenticidad.

5. Pago por derecho de trámite.
B. Autorización temporal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos realizados en edificaciones afines y no afines a su diseño y con una concurrencia mayor a tres mil (3000) personas:
1. Solicitud con carácter de declaración jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de RUC y el número de DNI o Carné de Extranjería de su representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de RUC y el número de DNI o Carné de Extranjería, y el número de DNI o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
2. En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos: declaración jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y Asiento de Inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (Sunarp). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en Sunarp, en cuyo caso basta una declaración jurada en los mismo términos establecidos para personas jurídicas.
3. Resolución y/o Informe con opinión favorable de la evaluación de las condiciones de seguridad en los Espectáculos Públicos (ECSE) de la Municipalidad Metropolitana de Lima - MML.

4. Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra, sin franquicia alguna, accidentes personales, muerte o invalidez temporal o permanente de los asistentes, para el desarrollo de exposiciones, y espectáculos públicos deportivos y no deportivos, acompañada de la declaración jurada del administrado(a) acerca de su autenticidad.

5. Pago por derecho de trámite.”
Artículo Décimo.- Incorporar un último párrafo a la Tercera Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ordenanza N° 602-MSB, el mismo que quedará redactado con el siguiente texto:
“Disposiciones transitorias, complementarias y finales
Dicha autorización sectorial, deberá precisar la ubicación del establecimiento, la misma que deberá ser dentro de la jurisdicción del distrito de San Borja. En caso dicha sectorial no registre la ubicación del inmueble, se deberá demostrar fehacientemente que ha desarrollado sus actividades en el distrito durante el tiempo señalado en el párrafo anterior”.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Marco Álvarez Vargas
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de noviembre del 2018.
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